
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Doce (12) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00046. 
 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Exclúyase del acápite de pretensiones los literales a) y b), como quiera que 
éstos en la forma en que están planteados, hacen alusión a hechos de la 
demanda, más no corresponden a una pretensión (C. G. del Proceso, artículo 
82 - 4°).- 
 
2. En el numeral 2° del acápite de pretensiones, se precise sobre que suma se 
pretende el cobro de los intereses moratorios solicitados, precisando además 
la fecha de exigibilidad de los mismos, como quiera que en los hechos de la 
demanda se indica que se liquidaron intereses moratorios sobre las cuotas 
vencidas, hasta el 30 de diciembre del año 2020 y en dicho numeral se solicita 
el pago de intereses de mora a partir del 10 de junio del año 2020.- 
 
3. Sírvase ampliar los hechos de la demanda en el sentido de indicar si la parte 
demandada efectuó abonos a la obligación contenida en el título valor 
(Pagaré) allegado como base de la ejecución y en caso afirmativo, indíquese 
como se aplicaron éstos a la obligación adeudada, de conformidad a lo 
normado por el artículo 1653 del Código Civil.- 
 
4. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase indicar bajo la 
gravedad del juramento como obtuvo la sociedad demandante el correo 
electrónico del extremo demandado, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.- 
 
7. Del escrito de subsanación y anexos, envíese copia a la parte demandada, 
allegando prueba documental donde se acredite la remisión de los mismos, al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto 806/2020, en armonía 
con el artículo 90, numeral 2° del C. G. del Proceso.- 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 023, hoy 15 de febrero de 2021. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
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